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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 111
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno,

CONSIDERANDO: Que el Gobierno tiene la obligación de velar, tan
to por el desarrollo físico como mental de la Juventud hondurena;

CONSIDERANDO; Que para promover el desarrollo físico de la Ju
ventud se hace necesaria la construcción de instalaciones deportivas co
mo medio inicial para la capacitación del futuro ciudadano hondureño; y,

CONSIDERANDO; Que los fondos destinados para el deporte en el 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos de la República son insuficien
tes, y no contemplan la construcción de nuevas instalaciones deportivas.

Por tanto; en uso de las facultades discrecionales que le confiere el 
Decreto Número Uno, de las Fuerzas Armadas de 3 de octubre de 1963,

DECRETA:
Artículo 1”—Destinar para la continuación de los trabajos de cons

trucción del nuevo Gimnasio Nacional la totalidad de los ingresos que pro
duzca la venta de la serie de sellos postales contramarcados denominados 
“Pre Olímpica” , autorizada por Acuerdo N- 1396 de la Secretaría de Co
municaciones y Obras Públicas, emitido el 9 de junio del año en curso.

Artículo 2 —Destinar para el mejoramiento del deporte en general y 
construcción de instalaciones deportivas, el ingreso que produzca la venta 
déla serie de sellos postales denominada “Olímpica” , autorizada por Acuer
do N9 488, emitido el 20 de febrero del presente año, de la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas.

Artículo 3°—De los ingresos que se perciban por la venta de las se
nes mencionadas en los Artículos 1 y 2 del presente Decreto, se deduci
rán los gastos de emisión en que han incurrido para tal efecto el Gobier
no de Honduras.

Artículo 4 '—Los fondos recaudados por efecto de este Decreto, serán 
manejados por la Comisión Nacional Pro-Instalaciones Deportivas y Me
joramiento del Deporte, adscrita a la Jefatura de Gobierno, y compuesta 
por tres representantes del Gobierno y dos del Sector Deportivo, escogi
dos entre aquellos de mayor significación en el Deporte y serán nombra
dos por el Jefe de Gobierno a través del Ministerio de Gobernación y Jus
ticia.

Artículo 5 —La Comisión Nacional Pro-Instalaciones Deportivas y 
Mejoramiento del Deporte, funcionará de acuerdo con el Reglamento que 
emitirá la Jefatura de Gobierno.

Artículo 6'—Las funciones de los Patronatos Pro-Estadio Nacional 
y Pro-Gimnasio Nacional serán asumidas por la Comisión Nacional Pro- 
Instalaciones Deportivas y Mejoramiento del Deporte, pudiendc en el futu
ro sustituir a los demás organismos similares que se encuentran estable
cidos m  el resto del país.

Artículo 7 ‘—En virtud del presente Decreto quedan derogados a 
partir de esta fecha los Acuerdos Nos. 344 E. P. de 12 de febrero de 1964 
y 904 E. P. de 9 de abril, así como el 2238 E. P. de 14 de julio del mismo 
año, por los que se nombraron los Patronatos “ Pro-Estadio Nacional” , 
“Pro-Gimnasio 15 de Septiembre” .

Artículo 8 1—El presente Decreto entrará en vigencia desde esta fecha.
Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 

los dieciséis días del mes de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.
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C O N T E N I D O
Decretos NP UI y 112__Julio de 19M.

M « n u  y Sefturt<Utf P ú b lica
Acuerdo NP 320.- Julio de 19M.

S ecretaria  d e  G o  bar n ación  y  Justicia
Acuerdos NP en al 675, iuclusive— Abril de m i 

Secretarla da educación Pública
Acuerdo NP 370.— Febrero de 1364. 

AVISOS

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley,

P. Callejas.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguri
dad Pública,

A . Escalón.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,.

E. Dumas Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obran 
Públicas, por la ley,

V. Williams A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
H. Molina G arda.

DECRETO NUMERO 112
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 

de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por 
las Fuerzas Armadas de Honduras el tres de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres, y el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA;
Artículo 1°—Ampliar los siguientes Renglones con Creaciones a varios 

Desgloses de Sueldos y Salarios Permanentes del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente;

TITULO 4-06
RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

PR O G RAM A  1-07

APLICACION L E Y E S  D E  TRIBUTACIO N IN D IR E C T A

Búb-Proffmma 02 
Administración Aduanera

OSWALDO LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera L

EQUIPO INDUSTRIAL, ADICIONES Y REPARACIO
NES EXTRAORDINARIAS

39—Adquisición de Equipo para plantas eléctricas ...............  L  222WW

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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TITULO 4-11

RAMO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

PROGRAMA 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL. 

Snb-Programa 02 

Administración General 

SERVICIOS DEL PERSONAL

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES

DIRECCION

(Para 6 Meses)

1—Director General, de L 700.00 a L 800.00,
L 100.00 más .................................................... L 600.00

PROGRAMA 1-08

INVESTIGACION Y ESTUDIOS SOCIALES

1—Sueldos y Salarios Permanentes ......................................  L 1.350.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES

SECCION ADMINISTRATIVA

(Para 6 Meses)

1— Jefe, de L 500.00 a L 600.00, L 100.00 más .. L 600.00

2— Sub-Jefe, de L 400.00 a L 500.00, L 100.00 más 600.00

3— Mecanógrafo, de L 175.00 a L 200.00, L 25.00
más ...................................................................  150.00

PROGRAMA 1-04

CONCILIACION RELACIONES OBRERO-PATRONALES

SERVICIOS DEL PERSONAL

1—Sueldos y Salarios Permanentes ....................................... 300.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES

SECCION DE SINDICATOS, CONTRATACION COLECTIVA 
Y  REGISTRO DE ORGANIZACIONES SINDICALES

(Para 6 Meses)

8—Jefe, de L 350.00 a L 400.00, L 50.00 más .... L 300.00

PROGRAMA 1-05

VIGILANCIA CONDICIONES DE TRABAJO 

SERVICIOS DEL PERSONAL

1—Sueldos y Salarios Permanentes ............. .........................  2.550.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES

SERVICIO DE INSPECCION, CHOLUTECA 

(Para 6 Meses)

28— Inspector Jefe, L 250.00 .............................  L 1.500.00

29— Inspector, L 175.00 ;.....................................  1.050.00

PROGRAMA 1-07

PROTECCION Y FOMENTO DE LA SEGURIDAD SO CIAL 

Sub-Programa 01

Dirección y Administración

1—Sueldos y Salarios Permanentes....................................... 600.00

SERVICIOS DEL PERSONAL

1—Sueldos y Salarios Permanentes ........................................ L 1.200.01

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES

DIRECCION

(Para 6 Meses)

4—Investigadores Sociales, 4 de L 200.00 a .......
L  250.00, L 50.00 más cada un o...................... L 1.200.00

TITULO 4-14

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES

PROGRAMA 1-02

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 

Sub-Programa 21

SERVICIO NACIONAL DE MICRO-ONDA 

SERVICIOS DEL PERSONAL

1—Sueldos y Salarios Permanentes ...............  ...................... 3.60000
DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 

PERMANENTES
(Para 6 Meses)

11—Ayudantes, 2 a L 300.00 cada uno ................  L 3.600.00
SUMAN LAS AMPLIACIONES .................. LU ffiflO

Artículo 2°—Crear los siguientes Renglones del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-06

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
PROGRAMA 1-06

APLICACION LEYES DE TRIBUTACION DIRECTA

12 SERVICIOS PERSONALES DE PROFESIONALES 
Y  TECNICOS

129-36 Diversos Servicios Personales de Profesionales y Téc
nicos (Ley de Impuesto Sobre Tradición de Inmuebles) L 250OUO9

TITULO 4-11

RAMO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
PROGRAMA 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL 

Sub-Programa 01

Dirección Superior
25 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS, TERRENOS Y 

EQUIPOS
251-35 Arrendamiento de Garages ..............................  — 1

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Sub-Prograww» 02

Administración General

i 25 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS, TERRENOS Y 
EQUIPOS

200-24 Arrendamiento de Edificios..........................................  L 9.000.00

PROGRAMA  1-07

PROTECCION Y  FOMENTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Sub-Programa OS

Protección General y Asistencia Infantil

36 PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS

364-28 Productos Sanitarios ....................................................  183.00

43 EQUIPOS EDUCACIONALES Y RELATIVOS, ADI
CIONES Y REPARACIONES EXTRAORDINARIAS

435-29 Adiciones y Reparaciones Extraordinarias a Equipo
Deportivo y Recreativo ................................................ 300.00

49 VARIOS EQUIPOS, ADICIONES Y REPARACIO- 
t NES EXTRAORDINARIAS

405-30 Adiciones y Reparaciones Extraordinarias a Equipos
de Alojamiento Diversos .............................................  500.00

TITULO 4-14

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES

PROGRAMA 1-02

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 

Sub-Programa 20

Servicio de Radio Nacional

48 EQUIPO PARA COMUNICACIONES, ADICIONES 
Y REPARACIONES EXTRAORDINARIAS

"~46i<8 (Adquisición de Equipo de Radio) .............................. 5.000.00------------------------ 1
SUMAN LAS CREACIONES.......................  L 17.783.00

Artículo 3o—Las Ampliaciones con Creaciones al Desglose de Sueldos 
y  Salarios Permanentes y Creaciones anteriores, se transfieren de los si
guientes Renglones:

TITULO 4-06

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

PROGRAMA  1-06

APLICACION LEYES DE TRIBUTACION DIRECTA 

Sub-Programa 02

Aplicación Impuesto Sobre Venta»
VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

4—Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país..........  L 500.00
PROGRAMA  1-07

APLICACION LEYES DE TRIBUTACION INDIRECTA 

Sub-Programa 02

Administración Aduanera 
SERVICIOS DEL PERSONAL

i^—SUeldos y Salarios Permanentes ..................................... 2^25.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES

SERVICIO DE GUARDACOSTA CONGOLON”

341—Inspector .......................................................... L  2.225.00

PROGRAMA 1-11

ADMINISTRACION DE LA DEUDA PUBLICA 

Sub-Programa 02

Administración Deuda Externa 

SERVICIOS FINANCIEROS

8—Intereses sobre Préstamo Banco Interamericano de De
sarrollo (Decreto Legislativo Ni- 3 del 19 de octubre de 
1961), Crédito N’ BID-5-SF.............................................  L 2.000.00

TITULO 4-11

RAMO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

PROGRAMA 1-05

VIGILANCIA CONDICIONES DEL TRABAJO

SERVICIOS DEL PERSONAL

1—Sueldos y Salarios Permanentes .....................................  2.550.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES

SECCION DE INSPECCION, TRUJILLO

20— Inspector Jefe.................................................. L  1.500.00
21— Inspector.......................................................... 1.050.00

EQUIPO DE OFICINA NUEVO, ADICIONES Y RE
PARACIONES EXTRAORDINARIAS

24—Adquisición de Equipo de Oficina ..................................  1.000.00

PROGRAM A  1-06

PRESENTACION Y  DEFENSA DE LOS TRABAJADORES 

SERVICIOS DEL PERSONAL
1—Sueldos y Salarios Permanentes.....................................  3.450.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES

PROCURADURIA DEL TRABAJO 
El Progreso, Yoro

14—Procurador.......................................................  L 3.450.00
PROGRAM A  1-07

PROTECCION Y  FOMENTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Sub-Programa 02

Asistencia Médico—Consultiva
ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS, TERRENOS Y 
EQUIPOS

4—Arrendamiento de Edificios ............................................  4.200.00
Sub-Programa 03

Protección General y Asistencia Infantil
VARIOS EQUIPOS, ADICIONES Y REPARACIONES 
EXTRAORDINARIAS

23—Adquisición de Equipo de Alojamiento Diversos ........... 2.000.00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Sub-Programa 04

Otrofi Servicios de Asistencia Social y Laboral
ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS, TERRENOS Y . 
EQUIPOS

5—Arrendamiento de Edificios ............................................ L 2.520.00

Artículo 4"—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
primero de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

Dado en Tegucigaípa, Distrito Cehtral, en el Palacio de Gobierno, 
a los dieciocho días del mes de julio de mil novecientos sesenta y cuati?,

OSWALDO LÓPEZ A
PROGRAMA 1-08

INVESTIGACION Y ESTUDIOS SOCIALES

SERVICIOS PERSONALES DE PROFESIONALES Y 
TECNICOS

2—Diversos Servicios Personales de Profesionales y Téc
nicos ....................................................................................

•El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,"''

Mario Rivera L,

563.00

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley,

P. Callejas B.
TITULO 4-14

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES
PROGRAMA 1*02

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 

Sub-Programa 04

Servicio de Telecomunicaciones de 
Francisco Morazán

EQUIPO PARA COMUNICACIONES;, ADICIONES Y 
REPARACIONES EXTRAORDINARIAS

30—Adquisición de Equipo Telefónico ..................................  5.000.00
Sub-Programa 21

Servicio Nacional de Micro-Onda 
SERVICIOS DEL PERSONAL

1—Sueldos y Salarios Permanentes .....................................  3.600.00
DESOLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 

PERMANENTES
PERSONAL TECNICO

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu
ridad Pública,

A. Escalón.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

El

E. Dumas Rodríguez.

Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

V. Williams A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Sochi, 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres.
2—Técnico Asistente L 3.600.00

TOTAL L 29.608.00
El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina Garete.

DEFENSA Y SEGURIDAD PUBLICA Gobernación y  Justicia

Acuerdo N'1 320
Tegucigaípa, D. C., 27 de 

julio de 1964. -
El Jefe del Gobierno Mili

tar, en uso de las facultades 
que le confiere el Decreto N“ 1, 
del 3 de octubre de 1963,

ac u er d a :

Nombrar la Delegación Mi
litar de Honduras, que asistirá 
del 2 al 14 del mes de agosto 
próximo, a la reunión de Jefes 
de los Ejércitos Latinoameri
canos a verificarse en W ashig- 
ton, D. C., Estados Unidos de 
Norte América, la cual que
dará integrada así:

Teniente Coronel Arman do 
Escalón E., Jefe de la Misión, 
Ministro de Defensa y Segu
ridad Pública.

Mayor Mario R. Laínez, 
Miembro Delegación. Jefe del 
Estado Mayor de las Fuerzas 
Armada?.

Mayor Rubén Yillanueva 
D., Miembro Delegación, Jefe 
de Acción Cívica de las Fuer
zas Armadas.

Asignar las siguientes can
tidades para gastos de repre
sentación (L 1.200.00) un 
mil doscientos lempiras, al Te-, 
niente Coronel Armando Es
calón E. (L 720.00) setecien
tos veinte lempira», al Mayor 
Mario R. Laínez. (L 600,00) 
seiscientos lempiras, al Mayor 
Rubén Villanueva D. y . . . .  
(L 800.00) ochocientos lem
piras para atenciones.

La cantidad asignada al 
Teniente Coronel Armando Es
calón E. Impútese al Título 
4-05, Programa 1-02, Renglón 
1, Asignación Global del Pre
supuesto General de Gastos 
vigente. Y el resto de las can
tidades que suman .
(L 2.120.00) dos mil ciento 
veinte lempiras. Al Título 
4-05, Programa 1-05, Renglón 
1, Asignación Global del Pre
supuesto General de Gastos 
\ igente.—Comuniqúese.

Osh' aldo López A.
El Secretario de Estado en 

los Despacho? de Defensa . y 
Seguridad Pública.

Armando Escalón E.

Acuerdo N ! 671 1

Tegucigaípa, D. C., 15 de abril 
da 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Leandro Calderón y María del 
Carmen Ramírez, vecinos de San 
Francisco, Choluteca, previo entero 
.de <L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.— Comu
niqúese.

O. < LOPE2 A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo 672

Tegucigaípa, D. C., 15 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

D spensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a José Humberto Martínez y 
Orfilia David, vecinos de Tutule, 
San Sebastián, previo entero de .... 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi

cina que el Ministerio de Economía) 
y Hacienda designe.—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, I

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 673

Tegucigaípa, D. C., 22 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Francisco Funes Argueta y 
Domítila Chavarrfa, vecinos de Tu
tule, La Paz, previo entero de •• .. 
fL  10.00) diez lempiras, en 1» ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 674 
Tegucigalp?, D. C., 22 de atarfl 

de 1964. *•
El J'3fe del Gobierno Milita  ̂

ACUERDA:
Dispensar la publicación de Rec

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Oscar Armando Banegee y 
Rosa Digna Banegas, vecinos de 
Sonaguera, Colón, previo «ditero de 
CL 10.00) diez lempiras, en la «fl
ema que el Ministerio de Bcqoo- 
mía y Hacienda designe.—CoQBpú- 
quese. *

O. LOPEZ A  
El Secretario de Estado «n ke 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera U p a

Acuerdo N* 675
Tegucigaípa, D. C., 22 de «MU 

de 1964.
El ¿tefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación do edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Lucio Oaorio y Sil verte Mw* 
tínez, vecinos de El Paraísô  pHrt* 
entero de (L 10.00) diez kraffeN, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda derig»-- 
Comuniqúese.

O. LOPSt A
El Seci etario de Estado «B tas 

Despachos d-s Gobernación y Jtaa- 
Ucia,

Mario Rlveialdpsa

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Secretaría de Educación Pública

Continú i el Acuerdo N9 SOS 

MUNICIPIO DE COLOMONCAGUA 

Aldea de Santa Ana

Escuela Rural Mixta “José Trinidad'Reyes”

Director 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Luis Alonso Trejo V. 
Graciela C. de Pineda 
Oromicila Muñoz 
Ernestina Portillo

Aldea El Quebradla!

Escuela Rural Mixta “Juan Lindo”

Directora Argentina Morales G. :

Aldea San Marcos

Escuela Rural Mixta “ Francisco Moratán”

Director José Nieves Pérez
Sub-Director Victoriano Pineda

El Carrizal

Escuela Rural Mixta “José Cecilio del Valle”

Director Marco Antonio Martínez
Las Lomas

Escuela Rural Mixta “José Trinidad Cabañass”

Director Angel María Mayorga
Sub-Director Francisco García

San Antonio
i

Escuela Rural Mixta “ Marco Aurelio Sotó***

Directora 
Sub-Di rectora

Lidia Lobo de Argueta 
Olimpia G. de Sánchez

San Miguelito

Escuela Rural Mixta “ 15 de Septiembre*

Director 
Süb*Director 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Héctor del Cid P. 
Natividad Argueta 
Gilberto Hernández 
Felipa Mejía Hernández

Santo Domingo

Escuela Rural Mixta “Francisco Morazáñ”  (15 dé Septbre.)

Directora
Sub-Director

María Magdalena Saéns 
Augusto César Morales

Las Flores

Escuela Rural Mixta “ Lempira”

Director José Gustavo Mayorga'
Sub-Director Fidel Amaya (Plaza Nueva)

El Matasano

• Director

Escuela Rural Mixta “ Augusto C. Coello9 

Santos Alvarado
El Cerro

Escuela Rural Mixta “ Carlos HartÜng* 

Director Adalberto Quintero

Llano Grande

Escuela Rural Mixta “ Alvaro Contreras*

Directora
Sub-Directora

Rosa Delia ,S. de Hernández 
Bertha Liliam Trejo

El Cerrón

Escuela Rural Mixta “Ramón Rosa”  

Profesor Auxiliar Antonio Sánchez P.

Piedra Parada

Escuela Rural Mixta “República Argentina

Directora
Sub-Director

Gloria A. de Hernández 
Narciso Coello

La Pintal

Escuela Rural Mixta “España”

Director * Pascual Díaz

Pueblo Viejo

Escuela Rural Mixta “ Vicente Tosta”  

Directora Rosa del Cid Carranza

El Almendro

Escuela Rural Mixta “ Unión”

Director
Sub-Directora

Cesáreo Gámez M. 
Yolanda Aguilar ; '

El Caracol

Escuela Rural Mixto “ 18 de Noviembre”  

Directora María Dolores Argueta .

Guachipilincíto

Escuela Rural Mixta “Domingo F. Sarmiento* 
(Reapertura Escolar)

Director Eulogio Hernández

MUNICIPIO DE CONCEPCION 

Jiquiblaca

Escuela Rural Mixta “Pedro Ñafio”

Director Gaspar Ramos
Sub-Director 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Salvador Lovo h. 
Elsa González 
Emilia Martínez 
Orlando Lemus 
Paula Díaz

El Rodeo

Escuela Rural Mixta “ República Argentina*
Director
Sub-Directora

Julio Márquez 
Lastenia Díaz

Santiago

Escuela Rural Mixta “Marco Aurelio Soto* 

Directora Marina Pineda
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El Cerrón

Escuela Rural Mixta “Marco Aurelio Soto99

Directora Mercedes Muñoz Trejo
Sub-Directora Isolina Melara

San Nicolás

Escuela Rural Mixta “República de Costa RictF

Directora Agustina Pérez
Sub-Director Pablo Aniaya

Guajiniquil

Escuela Rural Mixta “José Trinidad Reyes*9

Director Gustavo Baustista
Sub-Directora María Encarnación Pérez ■
Profesor Auxiliar Zacarías Perdomo

Colomarígua

Escuela Rural Mixta “Francisco Sertrand*9

Director Marcelino Martínez
'Sub-Directora Amalia Milla

GuachipiÜncito

Escuela Rural Mixta “Dionisio de Herrera?9

Director Julián González
Sub-Directora Olga Marina Nolasco

San Jerónimo

Escuela Rural Mixta “La Libertad?9

Directora __ María Rosario Ramos
Sub-Director ~ Gerardo Argueta

Plan Verde

Escuela Rural Mixta “ República de Cuba*9 

Directora Irma Angelina Mejía

Guaruma
Escuela Rural Mixta “Las Américas”  

Directora Adela Menéndez

A  V  I
PATEN TES DE IN VEN CIO N

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de mayo del año 
•en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Patente de 
Invención.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de la Compañía 
P e t t y  Geophysical Enginee- 
ring Company, una corpora
ción del Estado de Delaware, 
cuya dirección de negocios es 
Transit To we r ,  317 Sixth 
Street, en la ciudad de San

S O S

Antonio, Estado de Texas, 
Estados Unidos de América, 
según el poder adjunto, como 
cesionaria del invento Señor 
William Harry Mayne, ciuda
dano de Iob Estados Unidos de 
América, domiciliado en 1216 
Schley Avenue, en la ciudad 
de San Antonio, Estado de Te
xas, Estados Unidos de Amé
rica, Ingeniero, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
Patente de Invención por el 
tiempo que falta para los 17 
años que fué otorgada en la 
Oficina de Patentes de los Es
tados Unidos de América, ba
jo el N9 2.732-906, el 31 de ene
ro de 1956, conforme solicitud 
Serie N9 172.592, el 7 de julio

MUNICIPIO DE DOLORES 

Piedra Redonda

Escuela Rural Mixta “José Trinidad ReyesM 

Director Tilo Mejía

Agua Blanca

Escuela Rural Mixta “Francisco Morazán*9

Director Marco Tulio Reyes
Sub-Director Cristóbal Espinosa

MUNICIPIO DE INTIBUCA

Azacualpa

Escuela Rural Mixta “Francisco Morazán*9 

Directora Bertha A licia Méndez

San Pedro

Escuela Rural Mixta “Paz Baraona**

Directora Rosa Lidia Moreno
La Sorto

Escuela Rural Mixta “Marco A. Soto99

Directora * Clemencia Méndez de Flores
San José

Escuela Rural Mixta “La Libertad99

Director José Pilar García
Sub-Director Fernando Sánchez M.
Profesora Auxiliar María Rosario Aguílar

Malchiara

Escuela Rural Mixta “José Cecilio del Valle*9 

Directora Cristina Sánchez

Miscure

Escuela Rural Mixta “Paz Baraona*9 
Director _  Alejandro González

(CONTINUABA*

de 1950, para el invento deno
minado Estudios Sismométri- 
eos, conforme a la memoria, 
descripciones, especificaciones, 
reivindicaciones y dibujos que 
se acompañan por duplicado, 
a fin de que admitida esta so
licitud con Iob documentos que 
se indican, se le dé el trámite 
de ley, y una vez pagados los 
derechos correspondientes en 
la Tesorería General de la Re
pública, se otorgue Patente de 
Invención a favor de mi repre
sentada, y que se me devuelva 
un ejemplar de la memoria, 
reivindicaciones y dibujos jun
to con la constancia de vues
tra resolución.—Tegucigalpa, 
D. C., cinco de mayo de mil 
novecientos s e s e nt a  y cua
tro.— (f) Mario Bastillo R.” 
Lo que se pone en conocimien

to del público para los eftc'os 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
19 de mayo de 1964.

Argentina M. n  ChI vbz.
29 J. 64.

La tofrascríta , Jefe ele le Sección 
de Patentes y  Mercas da Fábrica, 
dependiente de le  Secretaría de 
Eeonom ía y Hacienda, hace saber, 
que con feche veintinueve de abril 
del aDo en curso, se adm itió la soll- 
oltud que dice: “ Patente de Inven- 
oidn.—Jefatura M ilitar de Gobier 
no.—Secretaria de Econom ía y H a
cienda.— En representación de la 
Compafiía T he G illette Uompanj, 
una corporación del Eatado de 
Delaware, m anufactureras dom ici
liados en G illette Parle, en la ciudad 
de Boston, Estado de Mas rae hu- 
setts, Estados Unidos de Am érica, 
según el poder que obra en esa S e
cretaría de Estado, respetuosamen
te  eom paretco a so*icitar Patente

de In ven ción  por veinte (20) afios,. 
p ira  el invento denominado n ava -
JAS DB AFEITAR DE 8EOOHIDAD, #f*
conform idad con la memoria, des
cripciones, reivindicaciones y dibu
jos  que por duplicado acompasan a  
la presente solloitud, a fin de que- 
adm itida la misma con les docu
m entos Indicados, se le dé el trim l- 
te de ley, y una vez pagados loe 
derechos correspondientes, confor
ma a vuestra orden de pago en le  
Tesorería General de la República, 
que se otorgue esta Patente de In
vención a favor de mi represiotada, 
y que se me devuelva un ejemplar 
de la mepoorla, descripciones, rct~ 
vindicaciones y dibujas, con la con*
ta n d a  de esta resolución__ Tegnef-
galpa, D. C., veintinueve de abril 
de mil novecientos sesenta y cua
tro. —{!) Mario Bastillo R .”  Lo 
que se pone en conocim iento dsl 
público para ios efectos de ley.— 
Tegucigalpa, £>. c , ,  w  da ib t ftd o  
1964.

Argentina M . d i CbAvsz,
29 J . 64.
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1* infrascrita, Jefe de la Suelta 
de Patentes j  Marcea de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Scoaoala y Haclendt, hace eaber: 
qan ecn fecha dleclalete de abril 
del afio en enreo, ae admitió la aolt- 
ettad que dice: “ Patente de Inven- 
dón.-Jefatura Militar de Gobier
ne.—Secretarla de Economía y Ha
cienda__En reprrsentadóo de la
Gompefita Loveni Kemt&ke Fabilk- 
ted A, Kcngsted, una sociedad or
ganizada y existente conforme a 
laaleyes de Dinamarca, domicilíala 
«a Np 11 Btllerup en Balle-
rup, Di ñamare j, cjl forme el [oler 
adianto, res petaosa mente com pa
rné© a aolloHar Patente de la ven
ción por veinte (20) afios, para el 
Invento denominado un método 
DB PREPARAR COMPUESTOS DlURÉ*
jricos, Inscrita en el Registro de la 
Propiedad Industrial de Madrid, 
España, bajo el número 251.400, el 
30 de octubre de 1959, conforme a 
la dccumentaolón auténtica adjun 
ta, conforme a la memoria, descrip
ciones eon dibt jos y .reivindicacio
nes por separado que, por duplica
do, ee acono pifian a esta se licitud, 
oop el objeto de que, admitida eita 
solicitud, se le dé el trámite corres
pondiente y una vez pagados ks 
derechos rcspeolivos *o la Tesare* 
ríe General de la RepúbMcs, se 
otorgue la Patente de Invección a 
favor de mi repi ementada, y que ee 
me devuelva una copla de los docu
mentes adjuntos con _ la constancia 
da vaestra resolución.—Tegutigal 
pa, D. C., diecisiete de abril de mil 
novecientoi sesenta y cuatro— (f) 
Mario Bustillo R.” Lo que se pone 
en conocimiento del público para 
losefacfctsde ley.—Tegucigalpa, D. 

id de mayo de I9c4.
Argentina M. de Chávec,

29 J. 64.

Títulos Supletorios

gel Medina Ttircio?. Domítila Zúniga 
Rico y Gregorio Molina. 3*—Lote de 
terreno llamad» La Vega de Luis, li
mitado: AI Norte, propiedades de Ra
món Casco y herederos de Esteban 
Amador; al Sur. propiedad de Grego
rio Molina, camino de herradura de 
por medio; Este, con propiedad de Es- 
tanislada Suáree. y Oeste, propiedad 
de Ramón Casco, camino de entrada 
de por medio para llegar a las pro
piedades de Esteban Amador; de sie
te manzanas de cabida, más o menos.
4*—Otro lote llamado “La Mora”, de 
cinco manzanas, limitado por todos 
sus rumbos ron propiedades de Ramón 
Casco. 5’—Otro llamado Las Lomas, 
de diez manzanas, limitado; Al Norte, 
propiedades de Arcadia Flores, de Ri
vera y herederos de Esteban Ama
dor; al Sur, propiedades de herede
ros de Esteban Amador, camino real 
de por medio y casa y solar de Ramón 
Casco: al Este, ron el caserío El Ta
marindo, propiedades de María Suá- 
rez. terreno de la escuela, Brígido 
Laínez y herederos de Esteban Ama
dor. y al Oeste, ron propiedades de 
Ramón ('.asco. 6 ®— Otro lote llamado 
Monte Tule, de 10 manzanas, limita
do: Al Norte, propiedad de Arcadia 
Flores v. de Rivera; al Sur, herede
ros de Esteban Amador; al Este, pro 
piedad de Arcadia Flores v. de Ri 
vera y propiedad de los solicitantes, 
llamada La Quesera, y al Oeste, pro
piedad de los mismos solicitantes, lla
mada El Callejón, camino real de por 
medio. 7*—Otro lote de terreno Ma
nado La Quesera, de diez manzanas, 
mas o menos, limitado: Al Norte, pro
piedades de los solicitantes, llamada 
Monte Tule, quebrada de por medio 
y propiedades de doña Arcadia Flo
res v. de Rivera; al Sur, propiedad 
de Vicente Casco; al Este, con pro
piedad de doña Arcadia Flores v. de 
Rivera, y al Oeste, con caserío El Ta
marindo y quebrada de por medio y 
propiedad de los solicitantes, llamada 
Monte Tule. 8*—Otro lote de terreno 

| llamado El Jicarito, de dos manzanas,

vera, herederos de" Esteban Amador y 
propiedad Las Lomas da los solicitan- 
les, camino y quebrada de por medio. 
11.—Otro lote ‘de terreno llamado Los 
Almendros, en el sitio de Alvarez, de 
40 manzanas, limitado: Al Norte, pro 
piedad de Romelio Casco y un cerro 
inculto; al Sur, propiedades de Arca
dia Flores v. de Rivera, camino real 
de por medio; al Este propiedad de 
Romelio Casco, camino real de por 
medio, y al Oeste, con propiedad de 
Arcadia Flores v. de Rivera y here
deros de José Galeas; cercados los 
dos últimos lotes, con alambre, piedra, 
madera muerta y farallón natural. En 
roturándose en los lotes descritos va 
rías rasas así: en el de 6 0 0  manza
nas dos casas, una en el centro y la 
otra a la orilla del camino, y otra ca
sita para cocina; las dos de adobe y 
la cocina de estacón, techadas con te
jas; en la propiedad de 2 0 0  manzanas 
llamada Las Canas, hacia el Sur, una 
casa forrada de estacón, techada de 
tejas; en el lote de Las Lomas, una 
casa y otra en El Jicarito, al norte 
del terreno; tres casas en el lote de 
Los Patíos, forradas de estacón, techa
das de tejas. Todos los lotes cultivados 
con zacate de jaraguá para pastos, fue
ra de las siembras ordinarias de ce
reales que en ellos se realizan. No 
existen sobre las propiedades descritas, 
otros poseedores pro-indiviso y las han 
habido los solicitantes, por compras 
realizadas a distintas personas. Para 
acreditar estos extremos, así como que 
han estado en quieta, pacífica y no 
interrumpida posesión de los lotes des
critos, por más de diez años, ofrecen 
el testimonio de los señores: Romelio 
Casco, Santiago Alvarez, Pedro Orde
ñes Aguilera y Gregorio Molina, ma
yores de edad, propietarios y vecinos 
de Pespire, de este departamento.— 
Choluteca, 2 2  de julio de 1964.

proiodivieo, y la hubo por com
pra a distintas personas. Psrs 
acreditar estos extremos, asi 
como que ha estado en pose
sión quieta, pacifica y no in
terrumpida de la propiedad 
descrita, ofrece el testimonio 
de los señorea Asisclo Carba- 
jai, Santiago Alvarez y Miguel 
A. Rivera, mayores de edad, 
propietarios y vecinos de Pes- 
pire.—Choluteca, 22 de julio 
de 1964.

El infrascrito,'Secretario del Juzga- himitado: Al Norte, propiedad de Er-

ROSA DE CISNEROS. 
Secretaria.

29 J., 28 A y 28 S, 64.

Rosa de Cisneros, 
Secretaria.

29 J., 28 A. y 28 S. 64.

do 2* de Letras del departamento de 
Choluteca, al público, hace saber: Que 
«  este Juzgado se han presentado los 
.señores Max, Miguel, José Armando, 
Réyna Haydeé y Oscar René Rivera 
G, solicitando título supletorio sobre 
ks siguientes lotes de terreno, locali
zados en la aldea de El Guayabo, Mu
nicipio de Pespire, de este departa
mento, comprendidos en el sitio de 
Alvarez: 1*—Lote de 600 manzanas 
de extensión cercado de piedra, alam
bre, zanjo, madera muerta y farallón, 
limitado: Al Norte, propiedad de Vi- 
«orto Casco, Arcadia Flores v. de Ri*

nesto Laínez y Arca dio Amador, ca
mino de por medio; al Sur, propiedad 
de Ramón y Vicente Casco; al Este, 
propiedades de Cirilo Cárcamo, Froi* 
lán Osorto y Leónidas García, camino 
real de por medio, y al Oeste, propie
dades de Fidelia García y Paula Ca
nales, camino de por medio. 9*—Otro 
lote llamado Los Planes, de 35 man
zanas, limitado: AI Norte, propiedades 
de Arcadia Flores v. de Rivera, San
tiago Alvarez y Napoleón Sánchez; 
al Sur. ron propiedad de los solicitan
tes, y al Oeste, con propiedades de 
Arcadia Flores v. de Rivera, llamada

El infrascrito, Secretario 
del Juzgado 29 de Letras, del 
departamento de Choluteca, al 
público hace saber: que a este 
Despacho se ha presentado el 
señor Romelio Casco, mayor de 
edad, soltero y vecino de Pes
pire, de este departamento, 
solicitando t í t u l o  supletorio 
sobre un lote de terreno de 89 
manzanas, más o menos de ex
tensión superficial, situado en 
la aldea c*e El Guayabo, jurisvm, Santiago Alvarez y Napoleón Sán- Los Laureles; todos estos lotes si- -- .

ch«; al Sur, propiedades de Pedro en el sitio de Alvarez, a excep-1 d¡ĉ lon "esp ire limitado.

Subasta voluntaria

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil de este departamento, 
al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia señalada 
para el día viernes treinta y 
uno de los corrientes, a laa 
diez de la mañana se rematará 
en subasta voluntaria el si
guiente inmueble: Terreno de
nominado "Las Lajitas”  o| 

Los Alpes", situado en juris
dicción de San Juan de Flores, 
en este departamento, de vein
ticinco manzanas de extensión 
y limitado, asi: AI Norte, po
trero de Guillermo Segura y 
Dionisio Uclés, carretera de 
por medio que de ésta conduce 
a Sin JuAncito; al Sur y Orien 
te, potrero de Hilario Guzrnán, 
y al Poniente, terreno baldío 
En el inmueble descrito se en
cuentran como mejoras las si
guientes: cultivo de todo el 
terreno con zacate jaraguá y 
guinea, cercos de alambre y 
piedra en p e r f e c t o  estado. 
Inscrito a favor del Banco Na
cional de Fo me nt o ,  bajo el 
número 20, folio 55, del tomo 
163 del Registro de la Propie
dad Inmueble de este depar
tamento. Se advierte que no 
se admitirán posturas que no 
cubran la base de L 1.000.00.— 
Tegucigalpa, D. C., 3 de julio 
de 1964.

Ordóñez Aguilera; al Este, propieda
des de Napoleón Sánchez, herederos 
de Benito Cruz, Valeriano Reyes y 
Pedio Ordeñes Aguilera, y al Oeste, 
propiedades de los solicitantes, llama
da' Las Cañas, camino real de por 
medio; dividido en diez gavetas, lla
madas Las Pitayas, El Zarzal, El Jo
cote, Vega de Liendra, Aviyal, Nacas
colo, Pelota, Papalón, Moray y La 
Falda, laa que forman un solo cuerpo, 
que es el lote de 600 manzanas, te
niendo por nombre todo él, Las Pozas. 
2*—Lote de terreno de 200 manza
nas de extensión, llamado Las Cañas, 
dividido en dos gavetas, llamadas Las 
Cañas y Suncuya, limita: Al Norte, 
propiedad de Estanislada Suárez, ca
mino real de por medio; al Sur, pro
piedad de José Canuto Espinoza; al 
Este, propiedad de los solicitantes, lla
nada Las Pozas, camino real de por 
medio, y al Oeste, propiedades de An

fión de Los Planes y La Quesera que 
están en el sitio de í í̂nez, cercados 
por todos . us rumbos con alambre, 
piedra, madera muerta y farallón. 10. 
—Otro lote de terreno llamado Los 
Patios, de 200 manzanas, más o menos, 
en la aldea de El Cuayabo, dividido 
en 6  gavetas llamadas: Las Anonas, El 
Carbonal, La Finca, Monte Elias, Fal
da de Callejón y Monte Pancho, li
mitado: Al Norte, propiedad de Ar
cadia Flores v. de Rivera, herederos 
de José Galeas e Isidro Sierra: al Sur, 
con propiedades de los herederos de 
Esteban Amador y de Arcadio Ama
dor, camino real de por medio; al E< 
te, con propiedad de los herederos de 
Esteban Amador, propiedad de Monte 
Tute, de los solicitantes y terreno de 
Arcadia Flores v. de Rivera, camino 
real de por medio, y al Oeste, ron pro
piedades de Arcadia Flores v. de Ri-

ú  Norte, con propiedad deTri 
oidad Aguilar y Luisa Sierra; 
al Sur. con propiedad de Asis
clo Carbajal; al Este, con pro
piedad de Arcadia Flores v. de 
Rivera y herederos de Eusebio 
Casco, y al Oeste, con propie 
dad es de los herederos de don 
Jneé E. Rivera y propiedades 
de doña Arcadia Flores v. de 
Rivera; la propiedad descrita 
recibe el nombre de «Paral-o 
Terrenal* y la atraviesa un po
co al sur el camino real que con
duce de Pespire a Soledad. Se 
encuentra cercada por todos 
sus rumbos con alambre, piedra 
y farallón natural y comprendi
da dentro del sitio de Alvarez. 
No existen o t r o s  poseedores

O b l a n d o  Ca b ía s  C., 
snc.

6, 13, 15 y 29 J. 64.

R E M A T E S

El insfrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Gvü, 
de) departamento de Francisco M o ri
zón, al público en general y para loe 
efectos de ley, hace saber: Que eñ la 
audiencia señalada, para el día viernes 
treinta y uno de julio del corriente año, 
a las diez de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rematarán 
en pública subasta loe inmuebles que 
se deacriben de la siguiente manera: 
“Un terreno come de una manzana de 
extensión, situado en el lugar denomi
nado de Los Planes, en la montaña

de Jutiapa, de este Distrito Centra!, 
et cual está debidamente acotado eon 
alambre api gado, y Sai la ari: al Nor
te, con carretera de San Juaneóte; al 
Sur, con propiedad de Julia de Nava» 

herederos de Tomás Laínez; al Este, 
con Catalina de Etvir, y al Oeste, cea 
propiedad del señor Wong Quan. En 
ate terreno se encuentra ana casa do 
adobe, cubierta de teja, compuesta de 
una pieza grande, otra pequeña y tros 
corredores. Un terreno como de nueve 
manzanas de extensión, situado en la 
montaña de Jutiapa, de este Distrito 
Central, propio para agricultura y está 
atravesado por la carretera de San 
u&ncito, y limitado así-. al Norte, pro

piedad de Clemente Gómez y la qtae 
fue de Ulalía Ochoa; al Sur, mediando 
cerca, propiedad que fue de Pedro Tri* 
minio, hoy de! Estado; al Oriente, 
ropiedad de Clemente Gómez, y al 

Occidente, propiedad de los herederos 
de Santos Izaguirre, Un terreno come 
de tres cuartos de manzana, poco —■« 
o menos, situado en el lugar llamado 
Los Planes, en la montaña de Jutiapa, 
de este Distrito Central, debidamente 
acotado y propio para la agricultura, 
limitado así: Al Norte, con la carrete» 
a que conduce a La Presa; al Sur, 

]con propiedad de Julia de Navas y he- 
ederos de Tomás Laínez; al Este, pro

piedad de Francisca Sánchez de Agui
lar, y al Oeste, con propiedad de Ca
talina Gómez de Elvir. En dichos lotes 
ha construido, el señor Manuel TCusg 
Quan, las siguientes mejoras: a) Una 
casa construcción de piedra y ladrille, 
entechada con teja, enladrillada coa 
cemento, la cual tiene la» siguientes 
dimensiones: Una pieza de cinco varas 
por cinco varas, y otra pieza de cuatro 
varas, b) Una casa construcción do 
piedra y ladrillo, compuesta de trnti 
pieza de cinco y medía varas, por cis
co y media varas, más otra pieza de 
uatro varas, por cuatro varas, dos co

rredora, de doce varas de largo, por 
cuatro varas de ancho, más una pieza 
para cocina, de cuatro varas de largo, 
por cuatro de ancho; toda eQa ente
chada con teja y enladrillada, con la
drillo de cemento, y pintada con pin
tura de aceite c) Otra casa construc
ción de piedra y ladrillo entejada eon 
tejas, enladrillada con ladrillo de ce
mento, la cual tiene las siguientes di- 
Intensiones, así: una pieza para sala, 
de ocho varas, por seis varas, otrar 
pieza de cinco \atas de larz,o pot cun
ee de ancho, y cinco piezas más, do 
tres varas, por cinco varas, y una pie
za para cocina de cuatro varas, per 
sei9 varas, más tres corredores, de vein
tidós varas por tres de ancho, d) Usa 
bodega para granos, de cinco varas de 
largo, por cinco de ancho, con do» 
piezas construcción de piedra y ladri
llo, machihembrada y enladrillada con 
ladrillo de cemento, de nueve varas do 
alto; y e) Una pieza para garage, de 
•eis varas, por cinco y media de an
cho, construcción de madera y lámina 
de zinc. Los inmuebles, en donde se 
encuentran construidas la» mejoras des
critas, se er.cueertan inscritos cae loa 
números 142, 143 y 144, a folio» 18ú 
al 189, dei Tomo 115 del Registro de lo 
Propiedad, de este departamento. U»
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lote, {je Ierren? marcudo con el núme
ro cincuenta, situado en una lotifica-

y cuatro- segundos Oeste, ochenta- y un 
metros y diez-y nueve centímetros, bas

tión- de.propiedad dd señor José Ma* ta el.punto donde se principió a me
cía Valladares Godoy, localizada al Sur

inscrito el dominio a favor de Rafaela

de Camayggüda, en el kilómetro tres 
de 1a  carretera del Sur y frente a La 
Granja, con una extensión superficial 
de quinientos cincuenta y siete con se
senta y dos centésimas de vara cua
draba, con los límites y dimensiones 
siguientes: al Norte, treinta y dos me
tros, limita con lote número cuarenta 
y nueve de la misma lotificación, que 
pertenece a deña Elia Ponte de Laí- 
nez¿ al Sor, treinta y dos metros, cin
cuenta centímetros, limita con d  lote 
número cincuenta y uno, y propiedad 
del Licenciado Juan Miguel Mejfa; al 
Este, once metros, carretera dd  Sur 
de por medio, con lotificación “La 
Granja” , y al Oeste, trece metros, trein
ta centímetros, limita con lote número 
cuarenta y seis. Dicho lote fue adqui
rido por doña Julia Valladares Rico, 
por,, compra a don José Valladares Go
do?» .inscrita con él número 218, folios 
289 al 290 del Tomo 122 del Registro 
de la Propiedad, de este departamen
to” . Los inmuebles anteriormente des
critos se rematarán, para hacer efec
tiva cantidad de lempiras, que es en 
deberles a los señores Ramón Manuel 
Wong Quan y doña Julia Valladares 
Rico, a la Fábrica de Manteca y Jabón 
Atláñtida, S. A-, se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos .terceras partes del avalúo; valora
dos dichos inmuebles de común acuer
do, por las partes, en la cantidad de 
sesenta mil lempiras (L 60.000.00).— 
Tegueigalpa, D, C., 6 de julio de 1964.

M A N U E L  ANTONIO P A D IL L A , 
Secretario.

D e !-7 'al 29 J. 64.

El. insfrascrito, Secretario d d  Jua
gado Primero de Letras de lo Ovil, 
del departamento de Francisco Mora-} 
zán, al público en general y para loa 
efectos de ley, hace saber; Que en 
la audiencia señalada para el día mar
tes,, cuatro de agesto del corriente año, 
a las diez de la. mañana, se rematará 
mi pública subasta el inmueble que a 
continuación se describe: Un inmueble 
situado en la lotificación “San Pablo” , 
ál Oriénte de esta ciudad, que mide y 
limita: partiendo de un punto situado 
en el extremo Suroeste, en donde la 
propiedad forma un ángulo agudo, con 
rumbo Norte, cuarenta y cuatro gra
dos Este, noventa y dos metros y cua
renta y  un centímetros; de aquí, con 
rumbo Sur, cincuenta y dos grados y 
cincuenta y cinco minutos Este, diez 
y  siete metros, sesenta y siete centíme
tros; de aquí con rumbo Norte, cin
cuenta y tres grados, cincuenta y ocho 
minutos y cinco segundos Este, diez 
y  nueve metros y cuarenta y  oeho cen
tímetros; de aquí con rumbo Sur, cin
cuenta y  siete grados, cincuenta y dos 
minutos, tres segundos Este, diez me
tros, sesenta y un centímetros; de aquí 
con rumbo Sur, diez y siete grados, 
veinticuatro minutos, ocho segundos 
Oeste, veintinueve metros y veintitrés 
centímetros; de aquí con rumbo Sur, 
dies y siete grados, veintinueve minu
tos;, siete segundos Oeste, cuarenta y 

siete metros y veintinueve centímetros; 
de . aquí con rumbo Norte, ochenta y 
mi grados, cincuenta y  siete minutos

dir, con lo cual qóeda cerrado todo 
el perímetro, con un área de seis mil 
cuatrocientos setenta y cuatro varas 
cuadradas y noventa y cinco centési
mas de vara cuadrada, dentro de los 
siguientes límites generales: al Norte, 
con propiedades de doña Francisca 
viuda de Zepeda y don Rodolfo Ama
dor Chirinos; al Sur, camino que con
duce a “ El Rincón” de por medio, 
con terrenos de Luis Banegas, Domin
go Raudales, Juan Henríquez y Nico
lás Aguilar; al Este, con lotes que 
pertenecen a doña Francisca viuda de 
Zepeda, al Licenciado Juan J. Zepeda 
y doña Petrona de Gómez, y al Oeste, 
con propiedad de doña Francisca viuda 
de Zepeda; y sobre la cual hay cons
truida una casa de piedra, ladrillo y 
cemento reforzado, techo de tejas, com
puesta de un porche, sala, comedor, 
cuatro dormitorios, cocina, bodega, 
otro porche Norte, un cuarto y 
una a z o t e a  que forma un se
gundo piso, garage, cuarto para sir
vientes, lavanderas y servicios sanita
rios; inmueble inscrito a favor de don 
Hermenegildo Rodríguez, con el núme
ro 276, folios 319 al 322 del Tomo 126 
del Registro de la Propiedad, de este 
departamento. El inmueble anterior
mente descrito se rematará -para hacer 
efectiva cantidad de lempiras que el se
ñor Hermenegildo Rodríguez es en de
berle a la “ Capitalizadora Hondurena, 
S. A." Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, que fue valorado 
por las paitéis, en la cantidad de setenta 
y tres mil trescientos cincuenta lempiras 
(L 73.350.00). -— Tegueigalpa, Distrito 
Central, 6 de julio de 1964.

MANUEL ANTONIO PADILLA, 
Secretario.

Del 9 al 31 J. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: Que en la au
diencia señalada para el día siete de 
agosto del corriente año, a las diez 
de la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta, el inmueble que se describe 
a continuación: Una porción de terre
no situado en el barrio “ La Ronda” , 
de esta ciudad, que mide doce metros 
veinte centímetros por el lado Norte; 
diez metros ochenta y cinco centímetros 
por él lado Sur; nueve metros diez cen
tímetros, por él Oriento y diez metros 
treinta centímetros por el Poniente; con 
loa siguientes límites: al Norte; pro
piedad de los herederos dd  Doctor Ra
fael Alvarado Guerrero; al Sur, propie
dad de doña Sofía de Arguíjo, me
diando calle; a] Este, parte d d  in
mueble de Leónidas Gómez; y, al Oes
te, casa de Rosa Girón. En d  solar des
crito, hay construida una casa de pie
dra, de cornisa, compuesta de tres pie
zas a la calle, un cuarto interior, co
cina, comedor y servicios sanitarios; e

Ixaguirre de Henríquez, con «1 número 
57, folios 140 y 141 del T om o  1Ó6 dd 
Registro de la Propiedad, y se rematará 
para hacer efectiva cantidad de. lem
piras que es en deberle la señora Ra
faela Izaguirre de Henríquez a la se
ñora María de Agurcia. Se advierte, 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran la tercera parte dd  avalúo.—Te- 
gucigalpa, Distrito Central, 8 de julio 
de 1964

MANUEL ANTONIO PADILLA, 
Secretario.

Dd 10 J. al 1* A  64.

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado Primero de Letras de 
'o Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la 
audiencia señalada para el dia 
viernes catorce de agosto de) 
corriente año, a tas diez de la 
mañana y en e! local que ocu
pa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble 
que se deacribe a continuación: 
“ Un terreno ubicado en el lu
gar llamado “ El Ocoti'llal” , en 
la aldea de La Sosa, localizado 
al Oriente de este Distrito Cen
tral, cuya extensión superfi
cial es de catorce manzanas, 
con los límites siguientes: al 
Norte, propiedad de Félix El
vir; a) Sur, con terrenos del 
señor Alfonso Mejía, camino 
de por medio; al Este, con 
propiedad de Natividad Elvir, 
y al Oeste, con terrenos de la 
pertenencia de Basilio Zava- 
ta Elvir. Se encuentra ins
crito el dominio a favor del

señor J. Alfonso Mejfa, bajo 
el número 250, folios 264 al 
266, del Tomo 133 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento; y, se 
rematará, para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que ee 
en deberle el señor Alfonso 
Mejía a las Compañías The 
Oí i ver Corporation y Oliver 
International, S. A /\ Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
las d o s  tercerea partes del 
avalúo, hecho p or  el Perito 
nombrado para tal efecto, que 
ea la suma de ocho mil lem
piras.—Tegueigalpa, Distrito 
Central, 29 de junio de 1964.

M a n u b l  A n ton io  P a d il l a  B 
Secretario.

Del 14 J. al 5 A. 64.

HERENCIAS

El infrascrito. Secretario d̂ l 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, 11 público 
en general y para Jos efectos 
de ley, hace saber; que este 
Juzgado c<n fecha veint'séi- 
de mayo de! corriente ¿ño, 
ú.ctó sentencia declarando & 
Daniel, M a r í a  Magdalena, 
Bertn Marina y Andrés Abe
tino Velásquez.Martínez, here 
deros sb íntestato por derecho 
propio del difunto señor Carlos 
Barrientes \¡ aru'nez, y a Alba 
Marina Velásquez Mejía, por 
derecho de representación de 
su padre José de los Santos 
Velásquez Martínez, y a Ale
jandrina, .Redro, María Petro
nila, Teresa de Jesús y Fran
cisco Matute Velásquez, en 
representación de su madre

Amalia A m i n t a Veláequej 
Martínez, también hcíeueroll 
ah inféstalo de su difuntq 
abuelo el nominado señor ,  
Carie s Martínez Barriente, y 
les concede la posesión efecti
va de la herencia a los cuatro 
primeros por sí y a los restan
tes por medio de su abuet| 
natural reconocida la eefiori 
Laureana Velásquez, sin per-, 
juicio de otros herederos de 
tgua! o mejor derecho.—Tegó- 
cigalpa, D. C , 28 de mayo 
de 1964.

Or l a n d o  C> Rf as C , 
Srlo.

29 J. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Mora zán, al público 
en general y para los efectos 
de íey, hace saber: que este 
Juzgado con fecha diecisiete 
de julio del tfio en curso, dic*- 
tó sentencia declarando al se
ñor Toribio Cas t r o  Sevilla, 
heredero ab i n tes tato de su 
difunto padre natura), el señor 
Estanislao Sevilla, y le conce* 
dio la posesión efectiva de 
dicha herencia.—Tegueigalpa, 
D. C., 17 de julio de 1964.

ORLANDO CARIAS C, 
Srio.

29 J.64.

El infrsrcritn. Secrete rio del 
Juzgado Piimerr de Letraadel 
departamento de Olancho, he- , 
ce saber: que en sentencia 
dictada por este Despacho fue 
declarado heredero teslamen̂  
tario José Maximiliano Zéláyá 
Meza de su abuelo legitimo 
Calixto Zelaya Ayes y ab iít- 
testato de mi abuela legitima 
Trinidad Ayes Martínez, con
cediéndoles la posesión efecti
va de herencia testamentaria 
y ab in téstate, respectivanan
te, lo que se pone en conocí* 
miento al público en general 
para los efectos de ley.—Ju- 
ticalpa, 24 de julio de 1964.

Adolfo M un guia G>, 
Secretario.

29 J. 64.

A LOS CONCESIONARIOS
8* recomienda a  lea «m i.—lúe# 

tíos y  a n i  representantes, fV  

pan la pnala tnnaitadóa da tai 

obHdtadaa da litara registro #  

pe— atan a acta W ríitah. dsfcAfc 

citar al dacroto con espon ¿Rétate f  

¿•terminar con toda claridad loa 

servicios y demás impuestos a «M 

estén obligados a pagar al Estada 

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor de 
Comunicaciones y Otarar

m i t a

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBUCA

narres u m  m om m  mítauca
Compra Venta Compra Venta Compre Vanta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.0Q L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 ¿01
Colones
C. R 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mead-
cano 0.158527 0.1609 0.I60I28

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN El MERCADO DE NEW YORK

Pitaras lempira»

Libra Esterlina ....... ............ .......$ 2.80 L 5.60
Franco Belga ......... ....................  0.02 0.04
Franco Francés ..........................  0.2040 0.4080
Franco SuÍ2o ......... ....................  0.2311 0.4622
Marco Alemán........ ............ ........ 0.2517 0.5034
Florín ..................... ___________  0.2773 0.5546
Corona Sueca....... ....................  0.1940 0.3880
Peseta .... , ............. .....................  0.0168 0.0336
tire* ......  , ............. ....................  0.00161 0.00322
Dólar Canadiense ... ....................  0.9257 1.8514

A U U X D M  ARMUO H NBM ,
b a n c o  c e n t r a l  d e  h o n d u r a s ,
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